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DIARIO DEL 06/04/2015
1-2015  27/03/2015  Acuerdo del Consejo del 
Ministerio Público. Crea la Fiscalía de Sección de 
Asuntos Internos, que tendrá competencia para 
investigar y perseguir los hechos delictivos que 
cometan en el ejercicio de su cargo, los funcionarios 
y empleados del Ministerio Público.

DIARIO DEL 10/04/2015
11-2015 Punto Décimo Sexto  18/03/2015  Acta de la 
Corte Suprema de Justicia. Modifica el punto sexto 
del acta 4-2015, mediante la cual designa como 
representantes del sector laboral y patronal para 
integrar los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, 
período 2015.

DIARIO DEL 14/04/2015
6-2015  08/04/2015  Acuerdo de la Corte Suprema 
de Justicia. Adiciona al artículo 2 del Acuerdo 47-
2002, un párrafo relativo a que la constancia de 
antecedentes penales tendrá vigencia de seis 
meses contados a partir de su emisión.

DIARIO DEL 15/04/2015
1231-2014  17/03/2015  Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad.  Declara inconstitucionales 
las frases “...la Universidad de San Carlos de 
Guatemala...” comprendida en el artículo 27 del 
Decreto 13-2013 del Congreso de la República, 
que agregó el artículo 42 Bis al Decreto 101-97 
del Congreso de la República, Ley Orgánica del 

Presupuesto; y la palabra “...Autónomas...” incluida 
en el artículo 35 del Decreto 13-2013 del Congreso 
de la República que añadió el artículo 57 Bis al 
Decreto 101-97 del Congreso de la República. Los 
segmentos referidos dejarán de surtir efectos a 
partir del día siguiente de la publicación del fallo en 
el Diario Oficial.

DIARIO DEL 24/04/2015
28-2015  08/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional 
de las Personas –RENAP-.  Aprueba el tarifario de los 
servicios electrónicos a prestarse en la República 
y en el extranjero.

33-2015  13/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional 
de las Personas –RENAP-.  Aprueba el costo del 
Documento Personal de Identificación –DPI- en el 
extranjero.

34-2015  13/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional 
de las Personas –RENAP-. Reforma el Reglamento 
para la emisión del Documento Personal de 
Identificación –DPI- adicionándole el artículo 24 Bis. 
Documentación de guatemaltecos en el extranjero.

DIARIO DEL 30/04/2015
30-2015  08/04/2015  Acuerdo del Registro Nacional 
de las Personas –RENAP-. Modifica el Reglamento 
de Inscripciones del Registro Civil de las Personas, 
en lo relativo a los requisitos para la inscripción de 
extranjeros domiciliados.


